
 

DITB 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de enero 
del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No 110013105032-2021-00419-00, con renuncia de poder presentada 
por el apoderado de la parte actora. Sírvase Proveer.   
 

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 
 

AUTO S –  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

1. ACEPTAR la RENUNCIA presentada por el doctor DAVID ANDRÉS 

GIRALDO UMBARILA al poder conferido por el demandante CESAR 

MAURICIO UMAÑA CUERVO, en los términos del artículo 76 del Código 
General del Proceso. 

 
2. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora GLORIA LUCIA 

ÁVILA COPETE, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.622.936 y T.P. 
No. 129.172 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada 
judicial del demandante CESAR MAURICIO UMAÑA CUERVO, conforme 
poder visto a archivo 12 del expediente digital.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


